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RESOLUCION ADMINISTRATIVA SPVS/IP N" 3 3 5 
La Paz, 3 O ABR 20119 

CO:vIPLEMK'ITA Y MODIFICA LA RESOLL'CIÓ'.'! ADMINISTRATJVA 
SPVS/IP/Nº 380 DE 12 DE MAYO DE 2005 

VISTOS: 

!_a Resolución Administrativa SPVS/IP/N" 380 <le 12 de mayo de 2005, el Jnfom1e 
INF/SPVS/JP!OPC,R/Nº 023 de 25 <le lebrero de 2009, el Informe Legal SPVSilP/Al. N" 104 
de 20 de marzo de 2009 y demás documentación que ver convino y se tuvo presente. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley de Propiedad y Crédito Popular de 15 de junio de 1998, en su Artíct1lo 35 crea la 
Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (SPVS), fusionando las tres SuperintendenrnLs 
sectoriales, como órgano antárquico y persona jurídica de derecho público. con autonomía de 
gestión técnica y administrativa y jurisdicción nacional. 

Que. el Artículo 1 Parágrafo V de la Ley K" 3076 de 20 de junio de 2005, determina que la 
Superintendencia de Pensiones. Valores y Seguros tiene competencia privativa e indekgahl~ 
para emitir regulaciones prudenciales, controlar y supervisar las actividades. pe1sonas y 
entidades relacwnadas con el Seguro Social Obligatorio de largo plazo. 

Que, la SPVS tiene jurisdicción nacional y competencia pnvativa e indclegabk para cumplir y 
hacer cumplir la Ley de Pensiones N" 1732, <le 29 de noviembre de 1996 y nom1as conexas, 
tal como señala su Artículo 49, su decreto reglamentario y demás disposiciones 
complementarías en actual vigencia, asegurando la correcta aplicación de sus principios, 
políticas y objetivos. 

C'ONSIDERANDO 

Que, el Anículo 5 de la J .ey Nº 1732 de 29 de noviembre de 1996, de Pensiones establece que 
d Salario Base en el Seguro Social Obligatorio de largo plazo (SSO) se calcula en función a 
los Totales Ganados o Ingresos Co1izablcs con mantenimiento de valor respecto al dólar 
estadounidense. 

Que, la AFP dehe realizar e! cálculo del Salario Ba.,e en el SSO de conforrmdad al Artículo 5 
de la Ley Nº 1732 de Pensiones, d Arhculo 3 del Decreto Supremo l\"' 25722 de 23 de marm 
de 2000. 
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Que, la Resolución Administrativa SPVS/IP N" 380 de 12 de mayo de 2005, establece el 
prnce<l1mienlo para el cálculo de Salario Base en el Seguro Social Obligatorio de largo plazo. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Suprema Nº 00041 de 17 de febrero de 2009, el Lic. Sergio Jesús 
Miranda Montaña ha sido designado como Superintendente interino de Pensiones, Valores y 
Seguros. 

POR TANTO: 

EL SUPERINTENDENTE DE PENSIONES, VALORRS Y SEGUROS a.i., E'.', USO DF: 
LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO l".- (OBH'.TO).- La presente Resolución Adm1mstrativa licne por objeto 
modificar y complementar la Resolución AJmimstraliva SPVS/IP/Nº 380 de 12 de mayo de 
2005 "Proced1mienlo para el ~álculo de Salano Base en el Seguro Social Obligatorio (SSO)". 

ARTÍCULO 2".- (MODIFICACIONES).- Se modifican los siguientes Artículos: 

• 

• 

El primer pátTafo del Artículo Primero, con el siglllenle texto: 

"Antes de efectuar el cúlculo del Salano Brue y o/orr;ar c,wl,¡uier beneficio del 
SSO. la AFP debe seguir el siguiente proced,mwnlo en un plazo máximo de veinle 
(20) días hábdes administrat,w,.v, a contar de.,dc lafcch<i de Sohc11ud de Pensión. 
Pago o Retiro Mímmo. ' 

El numeral 4 del Artículo Segundo, con el siguiente texto· 

"'4. Si el Afiliado hub,era fallecido o resulrado inválido como consecue11cia de 
enfermedad o aceideme por Riesgo Profeswna/il.abora/ n Riesgo Común y 
hubiera efectuado mrnos de 18 eo/tzario11e,, el Salano Rase será el promedw de 
los Tata/e, &anados o ln,:resos Comables efec11vamenre rea/izados al SSO." 

• El cuarto párrafo del Articulo Quinto, con el siguiente texto: 

"Para el manleninuenlo de valor con relación al dólar de los aporles pagados por 
perír>dos adelantados, se deherá con.,iderar el tipo de caml,w oficial de venta del 
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dólar de Estados [/nidos de Nortramáira, pubhcado por el Banco Cenrral de 
Boli.·ia, correspondiente al úilimo día del mes anterwr a la (echa de Solicitud " 

• El A.ttículo Séptimo, con el siguiente texto: 

"SÉP11MO. (DISPOSICIONES COMUNF.S).-A efe,ws del cúlculo del Salario Base 
y cons1guientemcnte del mon/enimien/0 de valor en cwilqwer pres/ación o beneficio se 
considerará el s,xuien/e procedimiento· 

a) La AFP responsable Je/ cálculo de Salario Base deberá para cadu prestr,c1ón o 
beneficio· 

h) 

,. Dividir el Total Ganado a Ingreso Cotizable de cada mes considerado, en/re 
el Tipo de Camh,o Oficial de venia del dólar de Estados Unidos de Norte 
América publicado por el Banco Cemm! de Boliviu, del último día del mes al 
que corresponde el Total ( iwwdo o ingreso Corizable. 

u. Los Totales Ganados o Ingresos Cotizables expresado.< en dólares. deberán 
sumarse, ¡,ara /¡,ego ,hvulir en/re el mimeru de periodos co11sider'1dos según 
corresponda. a efecros de obtener el monlo de Salario Base en dólares. 

"'· El Su lurio Base obrenido en dólares Jebe multipliearse por el Tipo de Cambio 
Ojic,a/ de venta del último día del mes anterior a la fnha de Soliotud, 11 

efectos de obtener el Salario Base en Bolivianos. 

F.n trámites de inva!ulez y muerte por Riesgo Común 
f'rofesional!Lahoral, se dehe consiJernr mlicionolme/1/e lo s1gmente: 

y Riesgo 

''4/. 
.Jd-cC- • 

Fl monto máximo del Salario Base en bolivwno; a co11siderarse será el 
equivalente a sesenra (60j veces el Saltmo Mínimo Nacional vigente a la jeC"ha rle 
eálculo . 

9-

• El Articulo Noveno, con el siguiente texto: 

"NOVENO. (HOJA DE CÁLCULO PE SALAR/O BASE).- La Ho¡a Je Cálculo de 
Salario Base que se enrnemra e11 Ane.,o I e.< de uso obhgatorw por las AFP y 
1','111idades Aseguradoras. en rodas las pr~str,ciones o benejicws del SSO y deberá ser 
archivada en el expedienre del Ajilwdo. 

La Hoja de Cálculo de Salario Base debe eslt,r firmada por e/funcionario responsable 
de su emisión y eon el sello de idenrijicaeión personal respec11vo.'" 

ARTÍCULO 3".- (COMPLEMENTACIONES).- Se complementan los siguientes Artículos: 

l'«g _¡ ' '"' _J) 
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• Se insena el numeral 5 en el Articulo Segundo, con el sigmenle lexlo: 

"5 Si el Afiluulo h11biau fallecido o resultado ilmJ/ido como conserncncw de 
acádenle por Riesgo Profesio11al!Laboral o Riesgo ('omú11 y /111hiera efec111ado 111111 

sola co1,zució11, el Salario Base corresponderá al Toral Ganado o Jngre,o Cotizable 
declarado correspondiente a los día.,· lrabajados. " 

• Se inserta el último párrafo en el Artículo Segundo, con el siguiente texto· 

"El plazo q11e debe cumplir la AFP para el cálculo del Salario Base es de dos día:, 
hábdes admmistrat,vos de 1101ijicado el Dictume11 a la AFP. En caso de modificación 
de la fecha de mvalidez, el Salario Ha.ie se recalculará e11 el 11/ismo plazo, co111pu1ado 
a partir de la 1101,ficació11 eo11 el Die/amen de Revisíór, " la AFP. " 

• Se inscna el !ercer párrafo en el Artículo T ere ero, con el siguiente texto: 

"Para los casos de Accide11/es sea por lliesgo Común o Riesgo Profes1011al de 
Afiliados que hayan fallecido en s11 primer mes de 1rab11jo, :,e lomará como Salurw 
Base el Total Ganado declarado correspomltenle a los dios trabaJados si11 
111ens11aliwr. " 

• Se inserta el tercer párrafo en el Articulo Sexto, con e! siglliente texto: 

"Para el manlenimienlo de valor con relación al dólar deberá considerar d lipa de 
cambio oficial de vcn/ii. del dólar de Estados Umdos de Nor1ea111érica, publicado por 
el Banco Central de Bolivia, correspomlicnte al úllm10 día del mes amerior a la fecha 
de Solicitud. ·· 

ARTÍCULO 4'.- (fEXTO ORDEl'l"ADO).- Se aprueba el Texto ordenado de la Resolución 
Administrativa SPVS1!P/N" 380 de 12 Ue mnyo de 2005 "Procedimiento para el Cálculo de 
Salario Base en el Seguro Social Obligatorio (SSO)", adjunto en el Anexo 1, el cual forma 
parte indisoluble de la presente Resolución Administrat1 va. 

R~ghfrese, comuní,¡ucsc, archívcse. 
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ANEXO l 

TEXTO ORDENADO 
PROCEDIMIE.'\ITO PARA EL CÁLCULO DE S>\LARIO BAS~'. 

EN EL SFGURO SOCIAL OBLIGATORIO DE LARGO PLAZO 

PRIMERO. (PROCEDIMIENTO PRF.\'JO AL CÁLCULO DE SALARIO BASE).
A11tes de cfoct,rnr el cálculo del Salario Base y otorgar cualyuier beneficio del SSO, !a A.FP 
debe seguir el siguiente procedimiento en un pla.m máximo de vemte (20) días hábiles 
adrnm1strntivos, a contar desde la fecha de Solicitud de Pensión, Pago o Retiro Mínimo. 

l. Verificar los períodos a los cuales pertenecen los l'otalcs Ganados o Ingresos 
Cotizables. 

2. Verificar con el empleador los Totales Ganados que lldieran en un 30% o más respecto 
a los Totales Ganados habituales, c01Tespondientcs a un mismo empleador, que no sean 
atribuibles a un reintegro. 

De presentarse la d1forenc1¡¡ mdicada, la AFP deherá verificar con el empleador 
posibles errores. En e~te caso, se suspenderá la contah1hlación del plazo desde la fecha 
en que se emite la nota al empleador hasta la fecha en que éste dé respuesta Si el 
empleador no diera respuesta dentro de los JO días ealendano de recibida la nota de 
requerimiento de la AFP, ésta deberá realizar un requerimiento jud1eial para obtener 
respuesta. 

3. Fn caso de doble Contribución, procedente de diforcntes empleadores, verificar si se 
(rata de Contribuciones correspondientes a homónimos. 

4. Revisar y levantar todo rn,ago. 

5. Vcnfiear s, las Contribuciones faltantcs so encuentran acreditadas o en rc.rngo en otra 
AFP y proceder de manera irunediata al traspaso de los aportes confonnc a nnrrnaliva 
vigente. En este caso, el plazo establecido en el presente artículo podraí ampliarse corno 
máximo en diez (JO) días hábiles administrativos. 

6. Verificar si las Contribuciones faltantes se encuentran en recaudación no aclarada o en 
proceso de cobro (Gestión de Cobro o ProcGso EJernlivo Social). En este caso la AFP 
calculará el Salario Base sin considerar las Contribuciones faltantes. 

7. Verificar que las Cotizaciones Mensuales correspondan al l 0% dtl Total Ganado. Si la 
coliY,ación mensual fuera infcnor, la AFP debe realizar las gestiones de cobnmla por la 
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cotización en defecto, establecidas en !a nomiativa vigente. Las gestiones de cobro de 
pagos en defecto no impedmin que la AFP realice el cálculo de Salario Base, 
considerando en el mismo los Totales Ganados reportados en el Estado de Cuenta. 

8. Los Totales Ganados utilizado~ para el cálculo del Salano Base deben ncccsanamente 
coincidir con los Totales Ganados que figllran en el Estado de Cctenta a !a fecha de 
cálculo. 

F.I monto del T01al Ganado registrado en la cuenta Individual debe ser el mismo en todas las 
Bases de Datos administradas por la AFP y en e! Estado de Cuenta. 

SEGL'l\'DO. (CÁLCULO DE SALARIO BASE PARA PRESTACIONES DE 
INVALIDEZ Y '\fUERn:).- Para el cálculo del Salario Base, la AFP deberá considerar los 
siguientes aspectos: 

1. Independientemente de la causa de mvalidcz o fallecimiento, si el Afiliado hubiera 
realizado Contribuciones por 5 años (60 meses) o más, el Salario Base será el 
promedio de los Totales Ganados o Ingresos Cotizables efeetivameme realizados al 
SSO en los últimos 5 años. 

2. S1 la causa de invalidez o fallecimiento es enfemiedad por Riesgo Común y el Afiliado 
hubiern realizado Contribuciones por más de 18 meses y menos de 5 años (60 meses), 
el Salario Base será el promedio de los Totales Ganados o Ingresos Cotizables 
efectivamente realizados al SSO en los último, 18 meses. 

3. Si el Afiliado hubiera fallecido o resultado rnválido como consecuencia de un 
accidcn(e por Riesgo Común o Riesgo Profcsional/Labornl y hubiera efectuado menos 
de 60 cotizaciones, el Salario Base será el promedio de los T01ales Ganados o Ingresos 
Cotizables efectivamente reali~ados al SSO. 

4 Si el Afiliado hubiera fallecido o resultado imálido como consecuencia de enfermedad 
o accidente por Riesgo Profesional/Labornl o Riesgo Común v hubiera efectuado 
menos de 18 cotizaciones, el Salario Base será el promedio de los Totales Ganados o 
Ingresos Cotizables efectivamente realirndos al SSO. 

5. S1 el Afiliado hubiera fallecido o resultado rnválido como consecuencia de accidente 
por Riesgo Profesional/Laboral o Riesgo Común y hubiera efectuado una sola 
cohzación, el Salario Base corresponderá al Total Ganado o Ingreso Cotizable 
dcclarndo correspondiente a los días trabajados . 

• 

Po'!;:,. 5 
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No se deben considerar los Totales Ganados de las conlnbucioncs que hubiemn sido 
realizadas con posterioridad a la fecha Je invahde~ o fallec,miento; a excepción del Total 
Ganado correspondiente a la Contribución del mes prc,io a la fecha de invalidez o 
follecuniento; siempre y cuando ésta sea pagada dentro del plam establec,do en la nomiativa 
vigente. 

El plazo que debe cumplir la AFP para el cálct1lo del Salano Base es de dos días hábiles 
administrativos de notificado el Dictamen a la AFP. En caso de modificación de la fecha de 
rnva)idez, el Salario Base se recalculará en el mismo plazo, computado a partir de la 
notificación con el Dictamen de Revisión a la AFP. 

TERCERO. (PERÍODOS A CONSIDERAR PARA EL CÁLCULO DEL SALARIO 
UASE).- Para el cálculo del Salario Base se deben considerar los Totales Ganados o lngresos 
C'otirnblcs correspondientes a los periodos establecidos en el artículo antenor, hasta el mes 
inmediatamente anterior a la fecha de invalide.e o fecha de fallecimiento. 

Si la fecha de invalidez es determinada en un "periodo" de confonnidad al artícLilo 24 del 
D.S. 27824, se considerarán los Totales Ganados o Ingresos Cotizables hasta la contnbución 
del mes inmediatamente anterior al que corresponda el primer mes del "periodo·· dctcrmmado 
como fecha de invalidez. 

Para los casos de Accidentes sea por Riesgo Comlm o Riesgo Profesional de Afiliados que 
hayan faJlecido en su primer mes de trabajo, se tomará como Salario Base el Total Ganado 
declarado correspondiente a los días trabajados sin mcn~ualizar. 

CUARTO.- (CALCULO DE SALARIO BASE PARA CASOS SIN CONTRIBLTIONES 
ACREDITADAS EN EL SSO).- En el evento que el Afiliado hubiera fallecido o rcsullado 
inválido a consecuencia de accidente o enfennedad por Riesgo Prnfcsional y el Empleador no 
hubiera pagado contribución alguna al SSO, la AFP deberá calcular el Salario Base en función 
a la documentación que pudiera obtener del Ente Gestor de Salud o Ministerio del Trabajo. 

S1 el Afiliado hubiera fallecido o resultado inválido a consect1en~ia de accidente por Riesgo 
Común durante el primer mes de trabajo que ingresa como nuevo afiliado al SSO y cuya 
contribución por este mes debe ser pagada por el Empleador hasla el último día del mes 
siguiente, la AFP deberá calcular el Salario Base en función a la documentación que ésta 
pudiera obte11er del Enk Gestor de Salud o Ministerio del Trabajo. 

De no contarse con la documentación citada en el presente artículo. la A.FP puede lltil,zar 
papeletas de pago y planillas presentadas por el empleador en los procesos de cobranza. Caw 
contrario, en última instancia, la AFP deberá contratar un servicio de peritaje para la 
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determinación del salario promedio de afiliados qLle efectúan similar trabajo, previa 
not¡ficación a la SPVS. 

Qt:lNTO. (C>\LCULO DF, SALARIO BASE PARA JUBILACIÓN).- La AFP deberá 
calcular e! Salario Base para las prcstac1ones de JUb1lación considerando el promedio de los 
últimos 60 Totales Ganados o Ingresos CotiLables. 

Si el Afiliado tuviera menos de 60 aportes pagados al SSO, se deberán tomar únicamente los 
Totales Ganados o Ingresos Cotizables sobre los que el Afihado efectivamente aportó al SSO, 
no debiendo considerarse en el cálculo los periodos no aportados. 

Para Afiliados lndcpcnd,entes, que hubieran efectuado aportes por períodos adelantados, la 
AFP deberá considerarlos para el cálculo de Salario Base, tomando en cuenta que el número 
de estos aportes no puede exceder de doce (12). 

Para el mantenimiento de valor con relación al dólar de los aportes pagados por periodos 
adelantados, se deberá considerar el tipo de cambio oficial de venta del dólar de Estados 
Unidos de Norteamérica, publicado por el Banco Centra! de Bolivia, correspondiente al 
último día del mes anterior a la fecha de Solicitud. 

SEXTO. {CÁLCULO DEL SALARIO BASE PARA RETIROS MÍl'ilMOS V PAGO DE 
COMPENSACIÓN DE COTIZACIONES MENSL'AL).- El Salario Base para la modalidad 
de Retiros Mimmos y pago de Compensación de Cotizaciones Mensual, deberá calcularse 
como el promedio de los últimos 60 Totales Ganados o Ingresos Colinbles. 

Si el Afiliado tuviera menos de 60 aportes pagados al SSO, se deberán considerar los Totales 
Ganados o Ingresos Coti¿ables sobre los que el Afiliado efectivamente aportó al SSO, no 
debiendo considerarse en el cálculo los períodos no aportados. 

Para el mantenimiento de ,alor con relación al dólar deberá considerar el tipo de cambio 
ofícial de venta del dólar de Estados Unidos de Norteamérica, publicado por e! Banco Central 
de Bolivia, correspondiente al último día del me~ anterior a la fecha lle Solicitud. 

SÉPTIMO. (DISPOSICIONES C0'.\-1UNES)." A efectos del cálculo del Salario Base v 
consiguientemente del mantemm,ento de valor en cualquier prestación o beneficio se 
considerará el siguiente procedimiento· 

a) La AFP responsable del cálculo de Salario Base deberá para cada prestación o beneficio: 
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l. D1Yidir el Total Ganado o Ingreso Cotinblc de cada mes considerndo, entre el Tipo 
de Cambio Ofícial de venta del dólar de Estados Umdos de Norte América publicado 
por el Banco Central de Bolivia, del último día del mes al que corresponde el Total 
Ganado o Ingreso Cot1.cable. 

11. Los Totales Ganados o lngresos Cotizables expresados en dólares, deberán sumarse, 
para luego dividir entre el número de períodos considerados según corresponda, a 
efectos de obtener el monto de Salano Base en dólares. 

m. E! Salario Base obtenido en dólares debe multiplicarse por el Tipo de Cambio Oficial 
de venta del último día del mes anterior a la fecha de de Solicitud, a efectos de 
obtener el Salario Base en Bolivianos. 

b) En trámites de invalidez y muerte por Riesgo Común y Riesgo Profesional/Laboral. se 
debe considerar adie10nalmente lo sig,11e11te: 

F.I monto máximo del Salario Base en bolivianos a considerarse será el equivalente a 
sesenta (60) veces el Salario Mínimo Nacional vigente a la fecha de cálculo. 

OCT A YO. (RRCÁLCULO DRL SALARIO BASE).- En aquellos casos que se mod,fique la 
Fecha de Invalidez como resllltado de un proceso de revisión, la AFP debe recalcular el monto 
del Salario Base, en función a la nueva Fecha de Invalidez. 

"'.'IOVK',O. (HOJA DE CÁLCULO DE SALARIO BASE).- La Boja de Cálculo de Salario 
Base qlle se encuentra en Anexo 1 es de uso obligatorio por las AFP y Entidades 
Aseguradoras, en todas las prestaciones o beneficios del SSO y deberá ser archivada en el 
expediente del Afiliado. 

La Hoja de Cálculo de Salario Base debe estar firmada por el lüncio11ario responsable de su 
emisión y con el sello de identificación personal respectivo. 

DÉCIMO. (ABROGACIONES Y DEROGACIONES).- Se dep sin efecto la Circular 
SPVS/IP1Nº 019 de 18 de febrero de 2003. 
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